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Ia Cana N' 027-2016-CONSORCIO YUrcANO, Proveldo N" 1094-2016-GOPI-MDCC, Cana
No 185-A-2016-SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, Informe N" 002-2016-MDCC-GIDU/RRGG-SO, Carta
N" 010-2016-MDCC/RRGG, Carta N' 202-2016-SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, Carta N' 045-2016-
CONSORCIO VULCANO, Carta N" 214-2076-SVPERVISIONES-GOPI-MDCC, Cznz N' 047-2016-
CONSORCIO VULCANO, Informe N" 003-2016-MDCC-GIDU/RRGG-SO, Carta No 071-2076-
MDCC/RRGG,Informe Técnico N" 110-2016/IAVM/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, Informe Técnico
N' 0153-201ó-MAM-GOPI-MDCC, Informe N' 0077-2016-OPI-MDCC, Informe Técnico N' 0161-2016-
MAM-GOPI-MDCC, Proveldo No 079-2016-MDCC/GPPR, Informe Lgrl No 040-2016-GAJ-MDC, la
decisión adopada por el Titular del Pliego y;

CONSIDERANDO:
Quc, de conformidad con lo dispuesto cn el ¿rdculo 194" de la Constitución Polltica del Pcrú y

ardculo II del Tltulo Preliminar de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipdidades son
órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomla polltica, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia. I¿ eutonomla que la Constitución establece para las Municipalidades radica en I¿ f¿cultad de

eierccr actos de gobiemo, administ¡ativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juddico;

Que, la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 30225 estipula que los
procedimientos de selección inici¿dos antes de la entnda en vigencia de la Ley en mención se rigen por las

normas vigentes al momento de su convocatoria;

Que, el segundo y tercer pfunfo del ardculo 5o del Decreto l*gislativo No 1017, erige que el Titul¿r
de la Entidad podní delegar, mediante resolución, Ia autoridad quc la norma en mención le otorga. No
pudiendo ser objeto de delegación, la aprobación de exone¡¿ciones, Ia decla¡ación de nulidad de oficio y Ias

autorizaciones de prestaciones adicionales dc obra y otros supucstos que se establezcan en el Reglamento;

Que, tratándose de obras, las prestaciones adicionales podnín ser hasta por el quince por ciento
(1570) del monto total del contrato original, restándole los presupuestos deductivos vinculados, entendidos
como aquellos derivados de las sustituciones de obra directamente relacionadas con las prestaciones
adicionales de obra, siempre que ambas respondan a le finelidad del contrato original. Para tel efecto, los
pagos correspondientes serán aprobados por el Titula¡ de la Entidad, primer pár:.zfo dcl numeral 47.2 del
ardculo 41o del Decreto Irgislativo No 1017;

Que, en el mismo contexto, el primer pátafo del ardculo 207" del Decreto Supremo No 18+2008-
EF, concordante con el penúltimo pirafo del ardculo 41" del Decreto Legislativo 1017, modificado por el
artfculo 10 del Decreto Supremo N' 138-2012-EF, prescribe que sólo procederá la ejecución dc obras
adicionales cuando previemente se cuente con la certificación dc crédito presupuestado y la resolución del
Titular de la Entidad y en los casos en que sus montos, restándole los prcsupuestos deductivos vinculados,
sean iguales o no superen el quince por ciento (1570) del monto del contrato orig.al;

Que, comphmentariamente, el quinto pfunfo del artículo citado precedentemente precisa que la
necesidad de tramitar la autorización de la ejecución de prestaciones ¿dicion¿les de obra debc ser anotad¿ en el
cuademo de obn, ya sea por el inspector o supen'isor o por el contratista;

Que, respecto a Ia ampliación de plazo, el ardculo 200" del precitado Decreto Suprerno, igualmente
me¡lifig¿dq por el ardculo 1o del Decreto Supremo No 138-2012-EF, establece que el contr¡tista podrá
soüciar la ampüación dc plazo pactado por ¿trasos y/o panlizzaones por causas no atribübles al contratisa;
atrasos en el cumplirniento de sus prestaciones por causa atribuidas a la Entidad; caso fortuito o fuetza mayor
debiümente comprobado; ¡ cuaado se aprueba la prestación ¿ücional de obr¿. Eo este caso, el contratisa
zmpliati elphzo de las garantlas que hubiere otorgado;

Que, en tal sentido considerando que Ia ptestación adicional de obra consiste en Ia ejecución de
trabajos complementarios y/o meyores met¡ados que resultan necesarios e/o indispensables para alc.*rzzt lt
finalidad del contrato de obra y que ésta sólo procede cuando previamente se cuente con disponibilidad
presupuestal y resolución del Titul¿r de la Entidad, es que corresponde al Titular del Pliego expedir la
resolución respectiva del ¿dicional de obra y deductivo vinculante;

Que, se encuentra técnicamente sustentado el adicional de ob¡a y deductivo vinculante requerido,
como lo colige el Supervisor de Obra, en su Informe No 003-2016-MDCC-GIDU/RRGG-SP, el mismo que
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ha sido asentido por el Jcfc del Area de Supervisiones, con Informe Técnico No 0110-2016-

LAYM/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, asl como por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, con

Informe Técnico No 0153-2016-MAM-GIDU-MDCC e Informe Técnico No 0161-2016-MAM-GOPI-

MDCC, por lo que el expediente de adicional de obra y deductivo vinculante, cuenta con todos los

"o-porr"ot". 
t."Á"tio. p"o rrr aprobación, conforme se desprende de los antes aludidos informes;

Qo", el ad.icional de obrasoücitado de la obra asciende a la suma de S/ 184,893.44 (Ciento ochenta y

cuatro mil ochocientos noventa y tres con 44/7OO soles), equivalente al ocho punto veinticuatro por ciento

Q,24oA del monto total del 
"oo'toto 

otiginal de la obra, como se infiere en los siguientes docurnentos: El

irrfor-e No 003-2016-MDCC-GIpU/¡¡CC-SO, Informe Técnico No 110-

2016 / 1¡AV¡¡^ /SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, Informe Técnico N" 0153-201 6-MAM-GOPI-MDCC'

Informe Técnico N' 0161-2016-MAM-GOPI-MDCC;
Que, el dcductivo vinculante asciende a la suma de S/ 794,652'81 (ciento noventa-y cuatro mü

seiscientos cincuenta y dos con 87/1OO soles), que equivale al ocho punto sesenta y siete-pot ciento (8.6770)

del monto total del contrato original de la obra, acotá" 
"o.t 

lo señalado en el Informe N' 003-2016-MDCC-

GIDU/RRGG-SO, Inforrn" fé"tti"o N" 110-2016/IAVM/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC, Informe

Técnico N" 0153-2016-MAIr¡-GOPI-MDCC,Informe Técnico No 0161-2016-[4AM-GOPI-MDCC;

Que, del rcsultado obtenido entre el adicional de obra requerido y el deductivo vinculante a

"probars",-se-tiene 
que asciende a menos S/. g,75g.37 (nueve mil setecientos cincuenta y nueve co¡ 37 /700

sot"g, qo. cquivale al meoos cefo punto cuafenta y tfes por ciento-(-0.43Y) del *91t1t11_ dcl contrato

origittd'a. h obra, de acterdo a lo deterrr¡in¿do en el Informe No 003-2016-MDCC-GIDU/RRGG-SO'

Infárme Técnico No 110-2016/IAVM/SUPERVISIONES-GoPI-MDCC, Informe Técnico No 0153-2016-

MAM-GOPI-MDCC, Informe Técnico N" 01 6 1 -201 6-MAM-GOPI-MDCC;

eo", el Jefe d€l A¡ea de Supervisión de Obras con Informe Técnico No 110-

ZOI6/AfiMTSUpERVISIóN-GOPI-MDCC, concluye que revisado el expediente, es procedente el

Adicional de Obra 01y Deductivo Vinculante 01 y Ampliación de Plazo 01, por veinticinco (25) dfas

calendario;

eue, con Informe N" 0077-2016-OPI-MDCC, elJefe de la Oficina de Programación e Inversió¡' e

atención i petición formulada por el Getente de Obns Públicas e Infraestn¡ctur¿ con Informe Técnico N"

0153-2016-I\4AM-GOPI-MDCC, señata que después de la revisión efectuada al expediente y-con observ"ancia

¿ lo establecido en el Anexo SNIP 18, se ha proiedido a registrar en el formato SNIP 16 N' 015-2016-OPI-

MDCC la variación en el monto de inversión PIP 'Creación del Complejo Rec¡eativo Deportivo de la

Asociación de Vivienü José Luis Bustamantc y Rivero, Sector II-Cono Norte, dist¡ito de Cerro Colorado-

Arequipa-Arcquipa" por un aücional ¿scendente t S/ 184,893,44 (ciento ochenta y cu¿tro mil ochocientos

"oáá y tt"t 
"oo 

i+/tOO soles), con deductivo vinculante de S/ 794,652.81 (ciento noYgntl y cuatro mil

seiscientás cincrrenta y dos con tit/tOO soles), asimismo con una ampliación de plazo de (25) días_calendario,

que impüca un incrcmento del veinticuatro punto cuarenta y tres Por aento (24.43Y) sobre el PIP declarado

viable, 
-siendo 

consccucntemente el nuevo monto de éste de S/ 2 374,704.37 (dos millones trescientos catorce

mil setccientos cuatro con 37/100 soles);

Que, el Gerente de obras Públicas e Infraestructura con Informe Técnico

GOPI-MDCC e Informe Técnico No 161-2016-MAM-GOPI-MDCC, exPrese

coaformidad p a h aprobación del adicion¿l de obra, deductivo vinculante y
peticionados;' 

Qo", el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, con Proveldo N' 079-2016-

MDC/GP}& indica que al h¿berse generado un deductivo neto, tlo es necesa¡io otorgar disponibilidad

presupuestaf Por no estar afectando nuevos recursos al proyecto;

e¡¡l,'en relación a Ia ampliación de plazo, se advierte quc se ha cumpüdo con cl p¡ogldimiento

previsto pir el ardcuto 201o del Decreto Supremo No 18+200&EF, modificado po1 c-l artlculo 1o del Decreto

3opr"*o No 138-2012-EF. Por tanto, corresponde emitir pronunciamiento sobre el foodo de lo pcticionado'

para lo que debcrá considerarse: 1) Que, ei residente ha anot¿do en el cuaderno de obra respectivo, las

cir"orrrt*"1"r gue ameritan la ampliación de plazo;2) que, el contratista, dent¡o del plazo previsto p-or Lc¡ ha

cuantificado y íort"ot"do to p"dido de ampliación de plazo, como se obscrrr¿ dc los documentos dirigidos al

Supervisor ¿e l" O¡ra; 3) Que, cl Jefe det fcea de Supervisiones, atendiendo a l¿ ¿fecación o no de la ¡uta

críüca de la programación de la obra, ha opinado que se apruebe la Ampliación de Plazo 01, por veinticinco

(25) dlas c"t""¿iio y 4) Que, El Gerente aá O¡ras p'O¡lic¿s e Infraestructura, con Informe Técnico No 0153-

No 0L53-2016-I\{AM-
l2 corresPondiente

arnpüación de plazo
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2016-MAM-GOPI-MDCC e Inforrne Técnico N" 0161-2016-MDCC-GOPI-MDCC, otorga conformidad
patala aprobación de la ampliación de plazo regucrida, cstimando las opinioncs e¡prcsadas por el Supervisor

de Obra y el Jcfe del Area de Supervisiones, a través del Informe No 003-2016-MDCC-GIDU/RRGG-SO,
Informe Técnico N" 1 10-2016/LAVM/SUPERVISIONES-GOPI-MDCC;

Que, al cxistir indicios que revelan que el adicional de obra, deductivo vinculante y ampliación de

plazo matena de pronunciamicnto sc originan en las deficiencias del expediente técnico de obra aprobado,

deberá remitirse copiz de los actuados a la Secretari¿ Técnica de apoyo a las autoridades del Procedimiento
administrativo disciplinario, a efecto que determine a los responsables y responsabilidades incurridas pot éstos;

Que, en mé¡ito a las atribuciones que dispone la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
ARTÍG:ULO PRIMERO: APROBAR elAdicional de Obra 01 de Ia obtz"Creación del Complejo

Recreativo Deportivo de le Asoci¿ción de Vivienda José Luis Busam¿nte y Rivero, Sectot II-Cono Norte,
dist¡ito de Cerro Colorado-Arequipa-Arequipt',pot la suma ascendente a S/ 184,893.44 (Ciento ochentay
cuatro mil ochocientos noventa y tres con 44/100 soles), equivalente al ocho puoto veinticuat¡o por ciento

$.24oA del monto toal del contrato original de l¿ obra.
ARTÍG:ULO SEGUNDO: APROBAR el Deductivo Vinculante 01 "C¡eación del Compleio

Recreativo Deportivo de ta Asoci¡ción de Vivienda José Ids Bustemante y Rivero, Sector II-Cono Norte,
dist¡ito dc Cerro Colo¡ado-A¡equipa-Arcquipa", por un monto ascendente a S/ 794,652.81 (cicnto novcnta y
cuat¡o mil seiscientos cincuent¿ y dos con 81/100 soles), equivalcnte el ocho Punto sescnta y siete (8'6'f del

monto total del contrato de l¿ obra.
ARTÍCULO TERCERO: ESTABLECER que el porcentaje de incidenci¿ total acumulado a la

fecha es de menos cero pr¡nto cuarenta y tres por ciento (0.4370) del total del monto otiginal dc la obra,

conforme al siguiente detalle:

DESCRIPCIÓN MoNTo (S/.)
INCIDENCIA
CONTRATO
ORIGINAL

ADICIONAL DE OBRA 01 s/ 184,8%.e 8.24o/o

DEDUCTTVO VINCUIANTTE 01 sl 794,652.81 8.670/0

TOTAL sl -9,759.37 -0.43o/o

ARTICIULO CUARTO: REQUERIR al contratista amplle cl plazo de garantla que hubicre

otorgado, acorde con lo prescrito por Ia parte find del numeral 4 del ardculo 200 del Decreto Supremo No

184-100&Eq asf como a lo establecido en el penúltimo pfurzfo del artlculo 207o del precitado dispositivo

legal.- 
ARTÍCULO G¡UINTO: APROBAR la Ampliación de Plazo 01 de la obra "Creación del Complejo

Recreativo Deportivo de l¿ Asociación de Vivienda José Llris Bustamente y Rivero, Sector II-Cono Norte'
distrito de Cerro Colorado-Arequipa-Arequipa", por veinticinco (25) dlas calendario.

ARÍÍG¡ULO SE)(fO: DISFONER que se remita copia fedateada de los actuados a la Secrcada
Técnica de apoyo a las autoridades del proccdimiento administr¿tivo, a cfecto que proceda confo¡nre a sus

at¡ibuciones.
ARrfCULO SEPT|MO ENCARGAR a la Gerenci¿ de Obns Públicas e Infraestructr¡¡a y a toüs

l¿s unidades orgánicas competentes, re¿licen las acciones necesarias a fin de dar cumplirniento a la Prescnte
Resolución y a Secretarh General su notificación y archivo de acuerdo a ley'

REefgTRESE COMUNIqUESE Y C ITMPI-A"gE
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